
Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de «i-.Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,y un ano, 240.

ANUNCIO

(O.—50.595) no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

o<>o=-.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría genera!

de co VENCIÓN

ANUNCIO

Presidente

Vocales

Don

boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO PARA
PROVEER 50 PLAZAS DE MOZOS DE LIMPIEZA

DE CASAS CONSISTORIALES

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Personal

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base sexta de la convocatoria, por
el presente se hace pública la relación de
los opositores que han sido admitidos al
concurso-oposición:

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL CON-
CURSO-OPOSICIÓN A TRES PLAZAS DE PRO-

RAL)

fesor jefe de servicio del cuerpo me-
dico DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE
MADRID (ESPECIALIDAD DE MEDICINA GENE-

Fernández Basave, don Enrique.
Franco Manera, don Ricardo.
García de la Fuente, don Antonio
Garrido Peralta, don Miguel.
Ortega Núñez, don Ángel.
Ortiz Vázquez, don Julio.Pozuelo Escudero, don Vicente.
Schuller Pérez, don Amador.
Madrid, 18 de octubre de 1962. —El

Secretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

(0.-^1.613)

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en

el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, dándose por ter-
minado el acto sin efectuar adjudicación
provisional y pasándose el expediente, con
toda la documentación, a los Servicios
competentes, que informarán sobre lama-
yor o menor ventaja de las proposiciones
admitidas reglamentariamente, como ba-
se al acuerdo de la Corporación median-
te el que se efectúe la adjudicación o se
declare desierto el concurso.

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

Madrid, 18 de septiembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán sobre
la mayor o menor ventaja de las propo-
siciones admitidas reglamentariamente,
como base al acuerdo de la Corporación
mediante el que se efectúe la adjudica-
ción ose declare desierto el concurso.

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

Madrid, 18 de septiembre de 1962.-—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Vdla y Dorbe.

(O.—50.594)

SUS RAMAS DE SECRETARIA V DE INTER-

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN, EN EL TUR-
NO DE MÉRITOS, DE PLAZAS DE JEFATURA
DEL CUERPO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO, EN

Por el presente se hace público que el
Tribunal calificador del concurso estará
constituido por los siguientes señores:

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde
don Felipe Gómez-Acebo y Santos.

s« anuncia concurso público de obras
nstrucción del colector Vallecas-Es-

tactón depuradora en el tramo compren-
dido entre dicha estación y el arroyo de
'a Gavia, con el tipo de 10.356.870,16
pesetas, con plazo de ejecución de nueve
njeses y de garantía de un año, con car-go al Presupuesto especial de Urbanismo.

klexpediente, con las condiciones y de-
roas elementos, se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación Mu-
f'c'Pal durante el plazo de veinte días
flabiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de oficina, en
]ue Podrán presentarse las proposiciones
.entro de un solo sobre cerrado conte-
!• o í°s documentos requeridos en los

P ¡e&os de condiciones, con su debido re-
.e£ro> ascendiendo la garantía provisio-

(1a _. ra- ?antidad de i3i-784,3S pesetas
g Qe"nitiva y complementaria, en su ca-
de! I. señalarán conforme al artículo 82

1 Reglamento de Contratación de las
corporaciones Locales).

Se anuncia concurso público de obras
de construcción de un colector en el arro-
yo de la Elipa, con el tipo de 2.549.818,84
pesetas, con plazo de ejecución de diez
meses y de garantía de un año, con car-
go al capítulo 6.°, artículo i.°, concep-
to 4.0, partida 21, del vigente Presupues-
to especial de Urbanismo.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
(Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos en
los pliegos de condiciones, con su debido
reintegro, ascendiendo la garantía provi-
sional a la cantidad de 43.247,28 pesetas
(la definitiva y complementaria, en su ca-
so, se señalarán conforme al artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales).

Señor Profesor del Instituto de Estu-
dios de Administración Local don ManuelDelgado-lribarren y Negrao.

Ilustrísimo señor Secretario general de
la Corporación, don Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Ra-
fael Bono Huerta.

Por ¡o que se refiere a las Jefaturas de
la Rama de Intervención, actuará como
Vocal el señor Viceinterventor, don JesúsAranda Navarro, en funciones de Inter-
ventor, por encontrarse el titular disfru-
tando licencia oficial por enfermedad.

iD. Félix Acedo León.
2 —i Ángel Alcázar Toledo.
3

—• Sebastián Arias Darribas.
4

—
Francisco Buendía Bastante.

5
—-

Carlos Cabezas Pascual.
6

—-
José Cabrero Fernández.

7
—

Luis Casado Casado.
8 —. Isaías Clemente Simón.
9

—-
José Crespo Rodríguez.

io
—

Domingo Criado Palancar.
ii

—
Julio Cuello Martínez.

12
—,Lorenzo Delgado Sánchez.

13
—

Luis Díaz García.
14

—
Guillermo Díaz Pajares.

15
—-

Bernabé de la Flor García.
16

—
Ángel Frías Bartolomé.

17 —' Paulino García Agudo.
18

—
\u25a0> Pablo García Fernández.

19 —' José García Rodríguez.
20

—, Isidoro Gil González.
21

—
Antonio González Vicente.

22 —. Vicente Gordo Bris.
23

—
Manuel Hernández Moreno.

24
—

\u25a0 Zacarías Herranz Hernández.
25 —, iMarín Herrera Muñoz.
26 —r Pedro Iniesta Sánchez.
27

—
Federico Jiménez de la Riva.

28 —1 Juan Bautista Jiménez Azuaga.
29 —« Siró Jiménez Baños.
30

—
Pedro Jiménez Vegas.

31
— Ignacio Largo Cámara.

32 —. Juan Manuel López Maroto.
33

—
Juan Antonio López Ortolá.

34 —' José Magariño Merideño.
35 —* Guillermo Martínez Iruela.
36

—
Juan Moreno Díaz.

37 —* Luis Moreno García.
38

—
Jesús Moreno Marín.

39 —> Mariano Moreno Rojas.
40 \u25a0—• Tomás Morgado Pavón.
41 —' Mariano ¡Mosquera Carmona.
42 —' Jesús Nieto Pérez.
43

—
Juan Severino Palomar Rupérez.

44
—

Vicente Pascual Moracho.
45 —' Alejandro Pavón Fernández.
46

—
Marcos Picón Ayala.

47 —Rafael Ríos Rojo.
48

—
Matías Salinero Soto.

49-—» José Sánchez García.
50

—
Antonio Sánchez Sánchez,

51 —< Manuel Santillana Alvarez.
52

—
'• Antonio Talavera Barquero.

53
—

Antonio Marcelino Vázquez Pérez,
54

—
1 Ángel Vélez Cervino.

Madrid, 25 de octubre de 1962.—ElSecretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Secretario
Señor Subjefe de Sección don FélixMagallón Antón.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
dé construcción de un colector en el arro-
yo de la Elipa, se compromete a tomarlo
a su cargo, con arreglo a los mismos, por
el precio de (en letra) pesetas. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición
(en representación de ),

vutg"°, de con domicilio en .......
pres e 'os P^e_os de condiciones y

truc. _UCSto a re&'r en concurso de cons-
rado co!ector Vallecas-Estación depu-
dg jra' eptre dicha Estación y arroyo
s„c

"^via, se compromete a tomarlo a
el

- r.°> con arreglo a los mismos, por
«isW't^uV--- <en letra) P656'33- As."leeisiaj obliga al cumplimiento de lo

«do o reglamentado en materia la- (0.—5°-686)

Asimismo se hace público que han sido
eliminados del concurso-oposición, por las
causas que se indican, los siguientes se-
ñores :(Fecha y firma del licitador.)

AÍtO 196»
SÁBADO 27 DE OCTUBRE NUM. 257

OFICIALBOLETÍN
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Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Loa anunciante» vienen obligado! al pago del impuesto l_

timbre.

Anuncios, linea q fracción, diez pesetas.
La» linea* m miden por el total del erpacio que ocupe el ututo*

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta»

:

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 3733836.Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.



(I.—2.071)

Orden ministerial núm. 3.374/62 (D).
A propuesta de la Jefatura de Instruc-
ción, y de acuerdo con lo informado por
el Estado Mayor de la Armada, se con-
cursan 500 plazas de Especialistas de la
Armada, distribuidas por Especialidades
en la forma que a continuación se in-
dican:

cial de Marina» núm. 229, de 1962.

CONVOCATORIA para especialistas de
la Armada, inserta en el "Diario Ofi-

Correrán a cargo del Ministerio de Ma-
rina los gastos de obtención de documen-
tos que se ocasionen al personal admi-
tido.

j) Certificado de la Sección Naval del
Frente de Juventudes, para los que a ella
pertenezcan.

h) Certificado del Registro Central
de Penados y Rebeldes.

i) Fe de Soltería o certificado de esta-
do civil,en su caso.

g) Certificación del acta de nacimien-
to, legalizada.

4.0 Los documentos siguientes podrán
acompañarse a las instancias opresentar-
los en el Cuartel de Instrucción de Cá-
diz, una vez aprobados:

f) Los concursantes podrán presentar
las certificaciones que crean conveniente
para hacer constar los méritos que enellos concurran.

e) Dos fotografías tamaño 54 x 4©milímetros, de frente y descubierto f¡__
madas al dorso.

d) Certificado médico, extendido »„
impreso oficial del Colegio de Médicoso con arreglo al modelo inserto en „"Diario Oficial del Ministerio de Marina", núm. 67, de 1960, si procede, de n.padecer enfermedad contagiosa alguna niinutilidad física manifiesta.

Si pertenece a la Inscripción Marítima
copia certificada del asiento de inscrción, y si ha servido en la Marina haráconstar el buque o Dependencia en 0!se licenció y Departamento en que se encontraba aquél.

encontrarse en ignorado paradero o _
los tutores, si procede, expedido ñor _
Juzgado correspondiente.

*
tl

c) Caso de haber servido en los E".citos de Tierra o Aire, certificado de lTservicios prestados. s

Por no haber sido declarados aptos en los
reconocimientos médicos

D. Eduardo Caballero Chozas, por derra-
me pleural s. c. dr.

—f Modesto Casado Rojas, por soplo sis-
tólico. citan

Relación nominal de propietarios que se

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesados afec-
tados por la expropiación que se citan a
continuación, a los que se advierte que
pueden hacer uso de los derechos que a
tal efecto se determinan en la regla ter-
cera delartículo 52 de la citada Ley.

mero 5

Declaradas de urgencia por Decreto de
16 de enero de 1953, a los efectos de ex-
propiación, las obras del Plan de Urbani-
zación de la Zona de Influencia de los
Nuevos Ministerios, sitas en término mu-
nicipal de Madrid, este Gabinete Técnico
de Arquitectura, de acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 52 de la ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto señalar el día 30 de
octubre de 1962, a las once treinta de la
mañana, para proceder al levantamiento
de las actas previas de ocupación de las
fincas afectadas por las expresadas obras,
en el lugar de situación de las fincas, co-
menzándose por la señalada con el nú-

EXPROPIACIONES

fluencia de los Nuevos Ministerios
Expediente 5.°.—Término municipal

de Madrid

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS

Gabinete Técnico de Arquitecto
ra de los Nuevos Ministerios
Plan de Urbanización de la Zona de In-

(O.—50.592)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Gabinete Técnico de Arquitectu=
ra de los Nuevos Ministerios
Pian de Urbanización de la Zona de In-

flencia de los Nuevos Ministerios
Expediente 4.°.— Término municipal

de Madrid

(G. C.-.4.896)

Madrid, 16 de octubre de 1962.—El In-
niero Jefe (Firmado).

Número: 19'.—Propietario: Don Ca-
simiro Bravo _ (subarrendatario carpinte-
ría).—Domicilio: Maudes, 51.

Número: 5.—-Propietario: Don San-
tiago López Vega.—Domicilio: Dr. Fe-
derico Rubio, 56.—-Situación de la finca:
Colindante con el canalillo del Canal de
Isabel IIy finca situada en la calle de
Modesto Lafuente (número 8 Plano Par-
celario). —rClase de finca: Urbana.

Número : 19.—^Propietario : Herederos
de don Agustín Pruna Fernández Flores.
Situación de la finca: Calle de Maudes.—
Clase de finca: Urbana.

(I.—2.070)

Lo que se hace público para general
conocimiento y el del interesado afectado
por la expropiación que se cita a conti-
nuación, al que se advierte que puede ha-
cer uso de los derechos que a tal efecto

Declaradas de urgencia por Decreto
de 16 de enero de 1953, a los efectos de
expropiación, las obras del Plan de Ur-
banización de la Zona de Influencia de los
Nuevos Ministerios, sitas en término mu-
nicipal de Madrid, este Gabinete Técnicode Arquitectura, de acuerdo con lopreve-
nido en el artículo 52 de la ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, ha resuelto señalar el día 30 de oc-
tubre de 1962, a las once de la mañana,
para proceder al levantamiento del acta
previa de ocupación de la faja de terre-
no situada en la calle de Agustín de Be-
thencourt con chaflanes a las calles de
Ríos Rosas y Cristóbal Bordíu, de formairregular, con una longitud de 105 metros
de largo por un ancho variable, compren-
dido entre un máximo de 7,50 metros y
un mínimo de 2 metros de la finca que
a continuación se expresa*. Elreferido ac-
to tendrá lugar en el lugar de situación
de la finca.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo por el adjudicatario.

Madrid, 25 de octubre de 1962.
(O.-50.685)

Este concurso urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta Central,
situado en la avenida de la Ciudad de,
Barcelona, núm. 36, a las nueve horas
del día 10 de noviembre de 1962.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el ((Diario Oficial»
antes citado.

4 paracaidas de concurso (especial),
al precio límite de 75.000 pesetas unidad.

20 paracaidas de apertura manual co-
rriente, al precio límite de 35.000 pese-
tas unidad.

583 paracaidas automáticos para em-
pleo militar, al precio límite de 33.000
pesetas unidad.

ANUNCIO

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

La Junta Central anuncia en el ((Dia-

rio Oficial» correspondiente al día 28 de
octubre de 1962 la celebración de un con-
curso urgente para la adquisición de los
equipos completos de paracaidas siguien-
tes:

tremo

2.a Las instancias solicitando la admi-
sión al curso serán dirigidas al excelen-
tísimo señor Almirante Jefe de Instruc-
ción del Ministerio de Marina (Madrid),
escritas de puño y letra de los interesa-
dos, debiendo ser cursadas precisamente
con conducto de las Autoridades locales.
En ellas deberán indicar los solicitantes
la religión que profesan, profesión y do-
micilio, comprometiéndose a servir oor
un tiempo de seis años en la Marina, al
ser declarados "aptos" una vez superado
un período de seis meses, que comprende
la instrucción y ambientación. En las ins-
tancias harán constar además la Espe-
cialidad o Especialidades en que desean
ser clasificados, y en este último caso, el
orden de preferencia. Asimismo manifes-
tarán expresa y detalladamente que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, y los que ha-
yan presentado solicitudes en anteriores
convocatorias harán constar este ex-

b) Autorización del padre o de la ma-
dre, casó de haber fallecido aquél o de

En los lugares donde no exista dicha
Comisaria el certificado será expedido por
el Jefe del Puesto de la Guardia Civil.

a) Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Comisaria de Investiga-
ción y Vigilancia de la localidad donde
resida el solicitante, o la de su distrito,
donde haya varias.

3_ Las solicitudes irán acompañadas
de los documentos siguientes:

k) Conocer un oficio afín a las Espe-
cialidades que solicitan.

j) Estudios de aprendizaje a superio-
res cursados en las Escuelas de Empre-
sas privadas o estatales.

i)- Haber cursado con aprovechamien-
to los estudios de los Centros de Forma-
ción Profesional Industrial, correspon-
dientes a los grados laborales de Oficia-
lía de tercera o superiores.

h) Algún título académico elemental o
superior, expedido por un Centro de En-
señanza Media o Profesional (Universi-
dades e Institutos Laborales) o por un
Instituto de Enseñanza Media.

Además de las anteriores condiciones
deberán poseer una o varias de las si-
guientes :

g) Carecer de antecedentes penales y
no hallares procesado.

f) Reunir las condiciones físicas que
se determinan en el Cuadro de Enferme-
dades y Defectos Físicos que se publica
anexo al "Diario Oficial" número 150,
de 1944.

e) No encontrarse alistado en los
Ejércitos de Tierra o Aire el día 10 de
enero de 1963.

d) Contar con la autorización de sus
padres o tutores, caso de ser menor de
edad.

c) Ser soltero o viudo sin hijos
litar

b) Tener una intachable conducta mo-
ral y no haber sido expulsado de ningún
Centro u Organismo oficial, civil o mi-

a) Tener cumplidos los diecisiete años
y no los veinticuatro el día 10 de enero
de 1963.

i.° Podrán tomar parte en este con-
curso todos los españoles que reúnan las
siguientes condiciones:

Maniobra
Artillería
Torpedos
Minas
Electricidad
Electrónica
Radaristas
Sonaristas
Radiotelegrafistas
Mecánica
Escribientes ... ...

determinará su clasificación defimt
8.° Los Especialistas declarados ap-

tos" y físicamente útiles, serán inscrip-

tos en Marina y quedarán en el Cuartel
de Instrucción de Cádiz, facilitándoseles
el vestuario que les corresponda.

Los declarados "no aptos" serán pasa-
portados para los puntos de procedencia.

9.0 Por el Cuartel de Instrucción c-

Cádiz se elevará a la Jefatura de Instruc-
ción relación nominal de todos los decla-
rados "aptos", especificándose al trente

de cada uno de ellos las Especialidades
para las que no reúnen condiciones.

10. Los admitidos permanecerán en e

Cuartel de Instrrucción de Cádiz duran
te un período de tres meses dedicaa^a la Instrucción Militar y Marinera, P^sando posteriormente a la Escuela
Maniobra a bordo del "Galatea", donw
permanecerán durante un segundo P*"^do, también de tres meses, dedicados a

ambientación. En esta Escuela serán a

sificados en una de las Especialidades iw=

las que solicitaron, siguiendo un.,°r ¿e
de preferencia para dicha clasificación,

rán sometidos al ejercicio práctico c
pondiente, y a la vista del cual y
puntuación obtenida en las prueb

sica y a un examen elemental sobre
mética y geometría, práctica escntur.
dictado y Cultura General, para su el
ficación en "aptos" y "no aptos".

Los declarados "no aptos" en las pr
ban a que se refiere el párrafo antei
que están en posesión de algún oficio,

7.0 Una vez incorporados, sufrirán el
correspondiente reconocimiento médico, v
a los declarados útiles se les someterá
a una prueba psicotécnica y de aptitud .1-

6.° Los Especialistas admitidos efec-
tuarán su incorporación en el Cuartel de
Instrucción de Cádiz, precisamente el día
10 de enero de 1963, haciendo el viaje por
cuenta del Estado. De no recibir el pasa-
porte en el domicilio que fije en su ins-
tancia antes del día 5 de enero de 1963,
caso de ser admitido, deberá comuni-
carlo a la Jefatura de Instrucción de!
Ministerio de Marina.

Las instancias deberán tener entrada
en el Registro General del Ministerio de
Marina antes de las catorce horas del día
15 de noviembre de 1962, no surtiendo
efectos en el concurso las que se reciban
después de la fecha y hora indicadas.

5-° La falta de veracidad en las de-
claraciones o falsificación en alguno de
los documentos aportados llevará implíci-
tamente la exclusión del solicitante y la
prohibición de presentarse a oposiciones
o concursos que celebre la Mariha en 1»
sucesivo, sin perjuicio de las responsabi-
lidades de otro orden que puedan exigir-
seles.

SÁBADO 2-j DE OCTUBRE

=000=

Madrid, 17 de octubre de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

D. Antonio Arias Hernández.—
Saturnino Chasco Palacios

—f Juan Dufort Burgos.

cimientos médicos
Por no haberse presentado a los recono-

o<X>_

=o<>o=->

EXPROPIACIONES

Por no haber alcanzado la talla exigida
D. Daniel Aragoneses Antón.—

Julio Bayón López.
—f Elias Carrero Alcázar.
—f Jesús Cortés Teruel.
-—f José Fernández Sánchez.
—f José Antonio Figueras Saz.
—f Eugenio Gómez González.—

César IMéndez Villar.
—f Justino Muñoz Moreno.
—1 Manuel Ramírez Povedano.—

Rudesindo Rodríguez Quíntela.
Por no haberse presentado a tallarse

D. 'Maximino Antón Olalla.
—* Faustino Arias Serrano.—, Fermín Ballesteros Izquierdo.—

1 Antonio Baudil Rodríguez.
—. Pascual Bello Luengo.—-

Pedro Clemente Encinas.
—1 Félix Cuesta Cuesta.—

Iluminado Debes Flores.—
1 Manuel de Dios Martínez.

—» Prudencio Gamella Herrero.—
Juan José Gómez IMartín.

—. Andrés Guinea Simancas.—-
José María Hernández de Juana—
Antonio Marín Verdugo.

—f Eusebio Martín Ballesteros.
—f Ángel Alartín de Santos.—

Fernando Merino Gil.
—ii Santiago Morales Fernández.—

Reyes Nieto Cano.—
iRestituto Olmos del Pueyo.

—. León Pérez Mártil.—
Antonio Pérez Hurtado.

—f Luis Rodríguez Burgos.—
Ángel Rodríguez Vázquez.

—f Pedro Román García.—
Aurelio Sánchez Aranda.—
Elias Sánchez del Campo.—
José Sánchez Pérez.—
Julián San Segundo García,—
Emiiano Serrano Cicuéndez.—-
Andrés Torreadrado Benito.—
Antonio Torres García.

Madrid, 16 de octubre de 1962.- —El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C-4.895)

Número: 28.—Propietario: Inmobilia-
ria Minerva, S. A.—Domicilio: Carrera
de San Jerónimo, 34.—-Situación de la
finca: Calle Agustín de Bethencourt, 1.

—
Clase de finca: Urbana.

Relación nominal de propietario

se determinan en la regla tercera del ar-
tículo 52 de la citada Ley.

Jefatura de instrucción

2

5

MINISTERIO DE MARINA



(A.—29.704)

Dado en Madrid, para su publicación!
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia, así como su
fijación en el tablón de anuncios del si-
tio público de este Juzgado, a quince de
octubre de mil novecientos sesenta v
dos. —f El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res, así como las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de*
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remata.

Que se entenderá que todos ellos acep-
tan como bastante la titulación, sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

(O—23.208)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de octu-
bre de milnovecientos sesenta v dos.— t

El Secretario (Firmado).

Un torno mecánico, marca «Comesa»,.
de un metro entre puntos, con motor
acoplado de 2 HP, núm. 10.587, en per-
fectas condiciones de rendimiento, tasa-
do pericialmente en la cantidad de trein-
ta y cinco mil pesetas (35.000 pesetas).
Se encuentra depositado en los talleres
de la parte demandada, sitos en Doctor
Mata, número uno, en calidad de depó-
sito de don Manuel Villarrubia, a dis-
posición de esta Magistratura y de los
licitadores que deseen examinarlos, a
efecto de la subasta que se anuncia.

4.
a Que los bienes objeto de subasta

son los siguientes:

3.* Que el tipo de adjudicación es el
de las dos terceras partes del precio de
valoración dé los bienes objeto de su-
basta, no admitiéndose postura*; que no
cubran dicho tope.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Por medio del presente edicto se hace
saber a la entidad Viajes Iter, S. A., de
avenida de Calvo Sotelo, núm. 31, de
esta capital, que en autos incidentales de
resolución de contrato seguidos ante este
Juzgado número nueve, de los de Prime-
ra instancia, de Madrid, a instancias de
la Mutualidad de Funcionarios de la Ha-
cienda Pública, contra otra y la citada
entidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

EDICTO

(G. C.—4.992)

Todo lo cual se hace público, a los
oportunos efectos legales.

Madrid, 23 de octubre de 1962. —El
Secretario del Sindicato, Joaquín Fer-
nández de la Cruz.

En cumplimiento de la norma 8.a de
la Orden del Ministerio de Hacienda de
10 de febrero de 1958, se hace público
que, a partir del siguiente día al de la
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se exhi-
birá en los locales de este Sindicato
Provincial de la Piel (avenida de José
Antonio, 69, sexto), durante cinco días,
la relación de contribuyentes sujetos al
Impuesto de Lujo que grava la marro-
quinería, artículos de viaje y similares,^
incluidos en el Convenio aprobado por
Orden de 6 de marzo de 1962, para el
pago del mencionado Impuesto, corres-
pondiente al ejercicio de 1961.

Crupo de marroquinería, artículos
de viaje y similares

Sindicato Provincial de la Piel

Delegación Provincial de Sindicatos
de Madrid

Devolución de fianza definitiva

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

(0.-50.674)

Sentencia
En la villade Madrid, a trece de agos-

to de milnovecientos sesenta y dos.—El
señor don Agustín Muñoz Alvarez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero nueve de la misma, habiendo visto
los presentes autos seguidos en juicio
ejecutivo entre partes: de una, como de-
mandante, la Mutualidad de Funciona-
rios de Hacienda Pública, representada
por el Procurador don Diego Pacheco y
dirigida por el Letrado señor López Mar-
tínez, y representa, antes dicho, y otra,
como demandada, la Sociedad Escaroz,
Sociedad Anónima, representada por el
Procurador señor Escrivá de Romaní y
dirigida por el Letrado don Manuel Es-
cobedó; y la Sociedad Viajes Iter, So-
ciedad Anónima, declarada en rebeldía
por no haber comparecido en autos, so-
bre resolución de contrato,

¡EDICTO

Finca

En virtud de providencia dictada por
el señor don José María Salcedo Orte-
ga, Juez de primera instancia del nú-
mero seis, de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos al
amparo del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, por el Procura-
dor señor Puche, en nombre de don Da-
niel González Pérez, contra ((Fomento

de la Propiedad, S. A.», sobre efecti-
vidad de un crédito hipotecario, intere-
ses y costas, con garantía sobre la si-
guiente, que se saca a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez:

(G. C—5.002)
lenzuela

Madrid, 8 de octubre de 1962.
— El

Jefe Nacional de la Obra, P. D., el Se-
cretario general, Antonio Doz de Va-

Habiendo sido recibidas definitivamen-
te las obras de alumbrado público exte-
rior del Grupo de 230 viviendas y ur-
banización «Tipo Social», 2.

a Fase, en
Comillas (Madrid), y solicitada de esta

Jefatura Nacional la devolución de la
fianza definitiva constituida por la Em-
presa adjudicataria de dichas obras,,
((Ramón Hermanos, S. A.», se pone en
conocimiento de los posibles acreedores
de la misma, a fin de que formulen las
oportunas reclamaciones en el plazo de;
treinta días, contados a partir de la fe-
cha de publicación del presente anuncio.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Los declarados "aptos" se incorpora-
rán a la promoción de Especialistas, si-
guiendo sus vicisitudes.

12. El personal de Especialistas for-
mará brigadas independientes y no des-
empeñará más destinos y funciones que
los puramente militares o marineros, en
los que no concurrirán con personal de
Marinería ajeno a las Brigadas de Espe-
cialistas.

ción, saliendo de la Escuela de Maniobra
con la categoría de Marineros Especialis-
tas para disfrutar de un mes de licencia
e ingresar seguidamente en la Escuela de
la Especialidad correspondiente.

J4- Una vez ingresados, podrán cau-
sar baja a petición propia al finalizar el
primer trimestre, y para poderlo hacer en
el segundo necesitarán solicitarlo del Ca-
pitán General del Departamento, acom-
pañando consentimiento paterno, en su

13. Los que superen el primer tri-
mestre de Instrucción en el Cuartel serán
promovidos a Ayudantes Especialistas, y
al terminar el segundo período de am-
bientación los declarados "aptos" firma-
rán un compromiso de seis años de du-
ración, contados a partir de la fecha de
su incorporación en el Cuartel de Instruc-

Las instancias serán elevadas en el pe-
riodo comprendido entre el 1 y el 30 de
enero de 1963 directamente a la Jefatura
de Instrucción, lá que, a la vista de los
datos e informes que en ellas figuren,
admitirá a los seleccionados y ordenará
su incorporación al Cuartel de Instruc-
ción de Cádiz con la antelación suficiente
para que el día 15 de marzo puedan ser
sometidos en el referido Cuartel a las
pruebas que se determinan en el punto
séptimo de esta Orden.

Los Marineros seleccionados deberán
efectuar su presentación en el Cuartel de
Instrucción de Cádiz el día 15 de marzo
de 1963 para ser sometidos a las pruebas
que determina el punto séptimo.

c) Los Marineros pertenecientes al
primer llamamiento del reclutamiento for-
zoso de 1963, durante su período de ins-
trucción, si reúnen las condiciones exigi-
das en esta convocatoria.

b) Las solicitudes, con informe lomás
amplio posible sobre los extremos antes
indicados, serán cursadas a la Jefatura
de Instrucción, de merecer la aprobación
de las Autoridades jurisdiccionales, den-
tro del plazo de admisión de instancias
de la convocatoria.

acuerdo con las aptitudes demostradas y
necesidades del servicio en cada Especia-
lidad.

11. Podrán también tomar parte en
esta convocatoria:

a) El personal procedente del recluta-
miento forzoso perteneciente a las dota-
ciones de buques y Dependencias o se en-
cuentren efectuando curso de aptitud,
que reúnan las condiciones exigidas en
esta disposición dentro del plazo señala-
do para la admisión de instancias, siem-
pre que sus Jefes los consideren con la
aptitud necesaria para la Especialidad o
Especialidades que soliciten, observen
buena conducta y se distintan por su po-
licía.

(O.—50.681)
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. _,

Y para que conste y su notificación
por edictos, en legal forma, a la entidad
"Viajes Iter, S. A.", en cumplimiento
de lo acordado, expido, firmo y sello el
presente en Madrid, a once de octubre
de mil novecientos sesenta y dos.

— El
Secretario (Firmado). —• El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Ilegible. (Rubricado.)

Que- estimando la demanda formulada
por la Mutualidad de Funcionarios de
Hacienda, contra Viajes Iter, S. A., y
Escaroz, S. A., sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del local de ne-
gocio sito en la tienda número tres de
la casa número setenta de la calle José
Antonio, de esta capital, por no- uso del
mismo y traspaso sin las formalidades
legales pertinentes, debo declarar y de-
claro resuelto referido contrato, y en su
consecuencia debo condenar y condeno a
que las sociedades demandadas lo dejen
libre y expedito y a la disposición de la
demandante, apercibiéndolas de lanza-
miento si no lo verifican dentro del tér-
mino o plazo legal, con imposición de las
costas a las demandadas por ministerio
de la Ley. Y por la incomparecencia de
la Sociedad demandada "Viajes Iter,
Sociedad Anónima", cúmplase con lo dis-
puesto en él artículo 769 de la ley de En-
juiciamiento Civil.—Asi por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—

EDICTO

En el juicio universal de quiebra que
se sigue en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, sito en
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, de la So-
ciedad ((Antracitas Castellanas, Sociedad
Anónima», por providencia de diez del

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los
licitadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que dicha finca sale a subasta por pri-
mera vez en la cantidad de trescientas
mil pesetas, en que ha sido tasada en
la escritura de constitución de hipote-
ca, no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha seña-
lado el día veintiséis de noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

Incrita el 2 de octubre de 1954 en el
Registro de la Propiedad vle Colmenar
Viejo al tomo 308 del archivo, libro 48
de la Sección 2.a de Chamartín de la
Rosa, folio 82, finca núm. 2978, ins-
cripción tercera.

Parcela de terreno, sita en término de
Chamartín de la Rosa, hoy Madrid, al
sitio llamado (¡Marea Alta», con la me-
dida superficial de 1.877 metros 83 decí-
metros cuadrados, equivalentes a 24.186
pies y 44 décimos de otro, que linda: al
Norte, en línea recta de 78 metros, con
bienes de ((Fomento de la Propiedad, So-
ciedad Anónima»; al Sur, en línea que-
brada, compuesta de cuatro tramos, de
39> 33) 22 y x3 metros, respectivamen-
te, el primero con antiguo límite de Ma-
drid y Chamartín de la Rosa y los res-
tantes con terrenos de don Juan Fore-
to; al Este, en línea recta de 31 me-
tros 50 centímetros, con terrenos de di-
cha Sociedad, y al Oeste, en línea rec-
ta de 31 metros 50 centímetros, con te-
rrenos de dicha Sociedad, y al Oeste, en
línea recta de 26 metros, con finca pro-
piedad del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

2.» Se deberá depositar en la Secre-
taría de la Magistratura el importe de
diez por ciento del precio de avalúo d
los bienes objeto de subasta, sin cuyo
requisito no se admitirán posturas.

su mañana

En los autos que se tramitan en esta
•Magistratura de Trabajo número tres,

con el número cuatrocientos treinta y
seis, de mil novecientos sesenta y dos,

en período de ejecución de sentencia,

contra don Eustaquio Villarrubia, en
providencia de fecha diecisiete del ao-
tual, se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes que han sido embarga-
dos al mismo, para responder de las can-
tidades de principal y costas que se per-
siguen, y en las siguientes condiciones:

1.» Se ha señalado para la celebra-
ción de la subasta pública, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez Campos, nú-
mero veintisiete, el día nueve del pró-
ximo mes de noviembre, a las doce de

vos en la clase de Cabos primero
e las distintas Especialidades podrán

eiectuar el curso para ingreso en el Cuer
P° de Suboficiales, en el que alcanzarán
'as categorías de Sargento, Brigada, Al
erez y Teniente, pudiendo pasar a for

maT parte de los Cuerpos Patentados
mediante los cursos que se convocarán
anualmente para el personal procedenteae dicho Cuerpo de Suboficiales.

J°- Los Cabos primeros que tengan
aprobado seis años de bachillerato podrán
oncurrir a los exámenes de ingreso en

'a escuela Naval Militar,para cubrir las
Plazas reservadas al efecto.

La preparación para dichos exámenes
por cuenta de la Marina, y para ob-

Después de dos años de servicios

*5- Una vez superado el primer se-
estre del período escolar en la Escuela
; la Especialidad serán promovidos a
abos segundos Alumnos, y al año de'
abo segundo Alumno, a Cabo segundo
specialista.
J6. Después de dos años de servicios
ectivos en la clase de Cabo segundo
3pecialista serán promovidos automáti-
mente a Cabos primeros, mediante las
adiciones y pruebas dispuestas en la
>rma 39 de la Orden ministerial núme-
3-265, de 1959 ("D- °"

núm. 252).

SÁBADO 27 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 6
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Fallo

EDICTO

efec

(A.—29.701)

JUZGADO NUMERO 10

1962.
—Madrid, a 8 de octubre

Nieto.

tener plaza les bastará demostrar sufi-
ciencia disfrutando de los beneficios con-
cedidos a las plazas de gracia.

19. Los Cabos primeros y segundos
podrán también concurrir a las convoca-torias de oposición libre para la Escuela
Naval, quedando exentos de los límites
máximos de edad que se señalan-en las
convocatorias.

a
3

(G. C-4.858)



de 162 metros con 1.1 decímetros cuartdos. Consta de ocho habitaciones cor;
4"

despensa, dos waters y tres hueco. T.calle de Santa Teresa". Le corre Spon.ia buhardilla número 6, con n metrossenta y tres decímetros cuadrados Le.e*

rresponde un porcentaje de 7)3ó porde participación en las cosas comuJ?Inscrita en el Registro de la ProryedT_
numero 6, al tomo 1.445 antiguo, 560^derno, finca numero 9.590, folio 14. Zgun inscripción 5." Tasado perkáaKL"
en la suma de trescientas mil pesetas

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del alu-
dido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaria.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el día veintidósde noviembre próximo, a las doce horas

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberánlos lktadores consignar previamente enla mesa del Juzgado o establecimientopúblico destinado al efecto, el diez por

ciento del precio de tasación, sin cuyorequisito no serán admitidos.

Lo que se hace público por el presen-
te, citándose a los acreedores de dicha
Sociedad quebrada para que concurran a
la Junta acordada en el día, hora y lu-
gar antes mencionados en cualquiera de
las dos formas que quedan indicadas.

Madrid, 11 de octubre de 1962. —. El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—29.702)

corriente mes ha sido acordada la sepa-
ración en sus funciones de los señores
síndicos don José Benjumea Román, don
Mariano Robles Romero-Robledo y don
Eudoro Courel Pardo, habiéndose acor-
dado reemplazar a los mismos en la for-
ma que preceptúa el artículo mildoscien-
tos catorce de la ley de Enjuiciamiento
Civil,para lo cual se convoca a los acree-
dores de la Sociedad quebrada, ((Antra-
citas Castellanas, S. A.», a Junta gene-
ral, para cuya celebración se ha seña-
lado el día veintitrés del próximo mes
de noviembre y hora de las quince y
media en la Sala de audiencia de este
Juzgado número diez, pudiendo concu-
rrir al acto los acreedores, bien perso-
nalmente o bien por medio de apodera-
do en forma.

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes del precio de

tasación.

Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
que pueda destinarse a su extinción el pre-
del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de octu-
bre de mil novecientos sesenta y dos.r-^-
El Secretario, P. S., Manuel AÍcolea.^—.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.703)

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —-si los hubie-
re—, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

(A.—29.712)

Dado en Madrid, a diecisiete de octu-
tubre de milnovecientos sesenta y dos.—
ElSecretario, P. S., (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Quinta
Los títulos de propiedad están suplidos

por la certificación registral obrante en
autos, que se encuentran de manifieste
en Secretaría a disposición de los licita-
dores.

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia
de don Salvador, doña Francisca y doña
Juliana Rojo Espinosa, sobre inscrip-
ción en el Registro del dominio de la

EDICTO

siguiente

(A.—29.700)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y en el de esta provincia, con vein-
te días de antelación, por lo menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, P. S., P. Almárcegui.—
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas

Que los autos y los títulos de propie-
dad estarán de manifiesto en la Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por
los licitadores, y que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, eñ la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que sir-
vió de base para lá segunda subasta, o
sea del setenta y cinco por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tasada pericialmente en la cantidad
de un millón setecientas cincuenta mil
quinientas veinte pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la.calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día seis de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana ; y se previene:

Los Angeles, compuesto de tres plantas
y dos torres. Existe una casa de guar-
da, garaje y habitación para el chófer.
En el jardín: pérgola, dos piscinas o de-
pósito de cemento y habitación con pozo
y motores y nave para gallinero. El ho-
tel ocupa una superficie de 350 metros
cuadrados, y la casa del guarda, garaje
y habitación del mecánico unos 100 me-
tros cuadrados aproximadamente. Toda
la finca está cercada de un muro de la-
drillo, ocupa una superficie de 2.491,30
metros cuadrados. Linda: por su frente,
al Este, con calle número 2 y plaza de
Daniel Segovia; por la derecha, entran-
do, al Norte, calle número 6 y resto de
la finca de donde procede; por la izquier-
da, al Sur, calle número 7, y por el fon-
do u Oeste, terrenos del Real Patri-
momo

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se señala el día catorce de
noviembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, bajo las siguientes

EDICTO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los*
autos ejecutivos seguidos por don Luis
Navarro Ruiz, representado por el Pro-
curador don Vicente Olivares, contra
don Manuel Rodríguez Bejerano, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta por primera
vez, y término de ocho días, los bienes
muebles embargados, consistentes en:

Una autógena marca "Gala", 1.100,
con barómetros.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veinte de octubre de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmadoi.

(A.—29.695)

Que la autógena objeto de subasta se
encuentra depositada en poder de don
Gonzalo Pérez de Madrid Martín, domi-
ciliado en la calle Conde de Peñalver, nú-
mero veinte.

Condiciones
Que servirá de tipo para esta prime-

ra subasta la cantidad de dos mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que han si-
do valorados pericialmente, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
séis de julio de milnovecientos sesenta J
dos.—El Secretario (Firmado).— El Jueí

de primera instancia (Firmado).
(A.—29.697)

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a los ignorados causahabientes de
doña Francisca Muñoz Nieto, fallecida,
persona que aparece como titular catas-
tral, y a todas cuantas ignoradas perso-
nas pudiera perjudicar la inscripción que
se pretende, concediéndoles a todas ellas
el plazo de diez días para comparecer en
este expediente a hacer las alegaciones
oportunas, y apercibiéndoles de pararles
los perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho si no lo verifican.

Finca
Solar sito en el pueblo de Valdetorres

de Jarama (Madrid), en la calle de San
Sebastián, núm. 29, que linda: entran-
do por la derecha, con Concepción Ló-
pez Villarreal; fondo, con Carmen Bata-
nero Martínez; izquierda, con Fe dei
Valle Benito. Tiene una extensión super-
ficial de cincuenta y cuatro metros cua-
drados.

Según certificación expedida por el se-
ñor Registrador de la Propiedad núme-
ro siete, de la finca antes descrita se
han segregado dos parcelas: una, dé;
1.068 metros 07 decímetros cuadrados^
y la otra, de 408 metros 50 decímetros
cuadrados, que hacen un total de 1.476
metros 57 decímetros cuadrados, que
han sido inscritas con los números 3.627
y 3.628, a los folios 220 y 224 del tomo
370 del archivo, apareciendo ambas ins-
critas a nombre de la Sociedad (¡Ibéri-
ca, Sociedad Anónima Inmobiliaria». Y
que, en virtud de las segregaciones aludi-
das, la finca núm. 3.065 queda con una
superficie de trescientos once metros no-
venta y tres decímetros cuadrados, o
cuatro mil dieciocho pies seis décimos
de otro, también cuadrados, que consti-
tuye la calle B y C, aprobadas por la
Comisaría de Urbanismo.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el día veintinueve
de noviembre próximo, a las once ho-
ras, y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero siete la finca número tres mil
sesenta y cinco

Parcela de terreno, sita en el término
municipal de Madrid, antes Chamar-
tín de la Rosa, al sitio llamado «Marea
Alta», que linda: al Norte, en línea rec-
ta de cuarenta y nueve metros cincuen-
ta centímetros, con calle en proyecto,
aprobada ya por la Comisaria General
de Urbanismo, que va desde la calle dé,
Ramón y Cajal a la del Pintor Rivera;
al Sur, en línea recta de cuarenta y nue-
ve metros, con terrenos de ¡(Fomento de
la Propiedad, S. A.», y al Oeste, en línea
recta de treinta y ocho metros cincuen-
ta centímetros, con terrenos también de
•esta Compañía. Afecta la forma de un¡
trapecio, que encierra una superficie de
mil setecientos ochenta y ocho metros
cincuenta decímetros cuadrados, equiva-
lentes a veintitrés mil treinta y cinco
pies ochenta y ocho décimas de otro cua-
drado

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por. el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta v uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Matías de la Riva Trueba, contra
«Fomento de la Propiedad, S. A.», en
reclamación de un crédito de doscien-
tas mil pesetas de principal, consignado
en escritura pública de tres de julio de)

mil novecientos cincuenta y cuatro; en
cuyos autos, por providencia de este día,
he acordado proceder a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, en quie¡-
bra, término de veinte días hábiles da
antelación, cuando menos, de la finca
hipotecada siguiente:

EDrcro
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por la Banca López Quesada, con-
tra don Bartolomé Barba Hernández, en
reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta por tercera vez,
y sin sujeción a tipo, de la finca embar-
gada como propiedad de dicho deudor,
que es como sigue:

Hotel en término de Pozuelo de Alar-
cón, al sitio conocido por los Meaques,
Ventorrillo de Valpuente y Prado del
Rey, hoy denominado Colonia Jardín de

Piso bajo derecha de la casa número 8
moderno, 6 novísimo, de la calle de San-
ta Teresa, de esta capital, que tiene su
entrada a la derecha del vestíbulo de la
escalera orientación Oeste, y linda: en lí-
nea quebrada de cinco, haciendo un to-
tal de treinta metros sesenta centímetros,
con portal, escalera, patio y piso izquier-
da a su derecha; al Norte linda, en línea
recta de diez metros noventa centímetros,
con la calle de Santa Teresa, haciendo fa-
chada por el testero o fondo; al Oeste,
en línea de diecinueve metros noventa cen-
tímetros, con la medianería de la casa nú-
mera cuatro„de la calle citada; por la
izquierda, al Sur, en línea de diez metros
sesenta centímetros, con medianería de la
casa número 3 de la calle Campoamor.
Este perímetro comprende una superficie

Por elpresente edicto hace saber: Que
én este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo número ciento noventa y cinco, de
mil novecientos sesenta y dos, seguidos
a instancia de Compañía Mercantil Anó-
nima «Griñosa», contra don Rafael Asen-
jo Serrano, sobre reclamación de canti-
dad; en los que por providencia del día
de hoy, dictada a instancia de la parte
actora, ha sido acordado sacar a la ven-
ta en primera pública subasta, por tér-
mino de veinte días, precio de tasación
y bajo las condiciones que al final se in-
dican, los bienes embargados que a con-
tinuación se describen:

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintitrés,
de esta capital.
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Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de trescien-
tas mil pesetas, y no Se admitirá pos-
tura alguna que sea inferiora dicho tipo.


